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Guatemala, 05 de octubre de 2020

Señor
Virgilio Gerónimo Bernal Guzmán
Alcalde tMunicipal
t\Iunicipalidad de Santa ft/aría Nebaj, Departamento del Quiché
Presente

Señor (a) Alcalde tMunicipal

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera
otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el lnforme de Rectificación,
del Examen Especial de Auditoría a la l/unicipalidad de Santa [/aría, Nebaj,
Departamento del Quiché, realizado por el equipo de auditoría designados
mediante nombramiento No. UDRIMP-0112-2016, quienes de conformidad con el
artículo 29 de la precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales
del mismo.

Sin otro particular, atentamente.
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RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 30 de septiembre de 2020

Señor
Virgilio Gerónimo Bernal Guzmán
Alcalde Municipal
lVunicipalidad de Santa María Nebaj, Departamento del Quiché
Presente

Señor (es) Alcalde [Vlunicipal:

Los Auditores Gubernamentales designados de conformidad con el
Nombramiento No.UDRIMP-0112-2016 de fecha 09 de agosto de 2016, hemos
efectuado Examen Especial de Auditoría, en la Municipalidad de Santa l\laría
Nebaj, Departamento del Quiché.

Derivado de lo anterior, hacemos de su conocimiento que el motivo de la
Rectificación al lnforme del Examen Especial de Auditoría, por el período del 15
de enero de 2012 al 31 de agosto de 2016.

Nuestro examen se basó en la evaluación de los procesos de compras y
contrataciones realizadas por la tVlunicipalidad de Santa [Vlaría Nebaj,
departamento del Quiché, bajo las modalidades de compras directas,
cotizaciones y licitaciones, según PROV-A2-119-2016, de fecha 09 de agosto de
2016, específicamente las contenidas en las denuncias DAJ-D-S09-595-2017,
DAJ-D-S09-688-2017, DAJ-D-S09-816-2017, DAJ-D-S09-817-2017 y DAJ-D-
S09-818-2017, durante el período comprendido del 15 de enero de 2012 al 31 de
agosto de 2016; del resultado del trabajo realizado se detectaron aspectos
importantes que merecen ser mencionados.

Hallazgos relacionados con el cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
Area Financiera

1. [/iembros del Concejo lVunicipal realizaron compras directas con familiares
2. lncumplimiento a la función pública
3. Certificación de documentos sin contar ccn el original
4.Compra de Suministro sin justificacrón
5. Pagos excesivos deltren de aseo
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La auditorÍa fue practicada por los auditores: Lic. Fredy López Guevara y Lic.
Marco Ahtonio De León Chacaj, Licda. l/irta Gloria Quelex Etec (Coordinador) y
Licda. Liliam Guadalupe López Tiguila (supervisor).

Los hallazgos que contienen el presente informe no fueron discutidos por la
comisión de auditoría con las personas responsables.

Los comentarios y recomendaciones que se determinaron se encuentran en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
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1. INFORMACION GENERAL

1.1 Base Legal

El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer oblrgaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los lérminos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.

La autoridad del municipio, en representación de sus habitanles, es ejercida
mediante el Concejo lvlunicipal, el cual está integrado con el Alcalde. Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un perÍodo
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.

El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las polít¡cas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Conce.jo fr/unicipal.

La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.

Su ámbito juríd¡co se encuentra regulado en la Constitución Política de la República
de Guatemala, artículos 253, 254,255 y 257 y el Decrelo 12-2002 del Congreso de
la República de Guatemala, Código IVunicipal.

1.2 Función

El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámb¡to de sus competencias,
puede promover loda clase de actividades económ¡cas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.

Entre las competencias proplas del munic¡pio se citan las siguientes

Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecim¡enlo
domicillario de agua, alcantarillado, alumbrado público,. mercados, rastros,
adm¡nistración y autor¡zación de cementerios, l¡mpieza y ornato, tratamienlo de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su manlenimiento,
regulación del transporte, gest¡ón de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energÍa eléctrica, delimitación de áreas
para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales, reforestación para
la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuente de agua y
luchar contra el calenlamiento global y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo

2 FUNDAMENTO LEGAL DE LA RECTIFICACIÓN

La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en el
Artículo 232.

I\4UNICIPALIDAD DE SANTA MARIA NE8AJ, OEPARTAMENTO OEI QUICHÉ

TNFoRME oE REcllFIcActóN oEL ExaMEN EspÉcraL

OEL 15 OE ENERO DE 2012 AT 31 OE AGOSTO DE 2016
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El Acuerdo Gubernativo No. 192-2014, Reglamento de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, según lo establecido en sus Artículos 5. Acceso y
Disposición de Información; 14. Control Externo Gubernamental; 15. Aplicac¡ón de
Control Externo Gubernamental; 30. Direcc¡ón de Calidad de Gasto Público, literal h)
y 51. Acreditación.

El Decreto número 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado y sus Reformas y el Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de
la Ley de Conlrataciones del Estado (cuando aplique).

Los Acuerdos de número A-57-2006 Aprobación de las Normas de Auditoria del
Sector Gubernamental, de la SubcontralorÍa de Probidad Encargada del Despacho;
09-03, artículo 1, literal a) Aprobación de las Normas Generales de Control lnterno,
de la Contraloría General de Cuentas; A-006-2012 del 23 de enero de 2012 y A-28-
2012 Aprobación de la Estructura del contenido de los informes de Auditoría, de la
Contraloría General de Cuenlas.

Las Resoluciones del lVlinisterio de Finanzas Públicas, relacionadas con las Normas
para uso del Sistema de lnformación de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -
GUATECOIVPRAS..

El Decreto número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal.

El lt4emorándum A-10-2012 de fecha 21 de agosto de 2012, em¡tido por la
Contraloría General de Cuentas, corTecciones a lnformes ya Oficializados.

3. OBJETIVOS DE LA RECT¡FICACIÓN

3.1 Generales

Realizar correcciones del informe del Examen Especial de AuditorÍa a la
Ivlunicipalidad de Santa l\4aría Neba.j, Quiché según PROV-A2-119-2016,
correspondiente al período del 15 de enero de 2012 al 31 de agosto de 2016;
informe.que fue notificado el 18 de septiembre de 2018, a la entidad aud¡tada.

3.2 Específ¡cos

Realizar correcciones en las páginas números 10,18,21,25,29 y 30, del informe del
Examen Especial de Auditoría, relacionados con hallazgos de Cumplimiento a Leyes
y Regulaciones Aplicables:

El Decreto número 31-2002, del Congreso de la República, Ley Orgánica de la
ContralorÍa General de Cuentas, según lo establecido en sus Articulos 2. Ámbito de
Competenc¡a; 6 Aplicación del Control Gubernamental y 7. Acceso y Disposición de
lnformación.

MUNICIPALIDAD DE SANTA MARIA NEEA], DEPARTAMENIO OEL QUICHÉ

tNto8ME DE REcrFtcAclóN DEL EXAMEN EspEctAL

DEL 15 OE ENERO OE 2012 AL 31 OE AGOSTO DE 2016
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a) Hallazgo No. 1, que corresponde a la Denuncia No. DAJ-D-S09-595-2017
Miembros del Concejo Municipal realizaron compras directas con familiares.

b) Hallazgo No.2, que corresponde a la Denuncia No. DAJ-D-S09-688-2017
lncumplimiento a la función Pública.

c) Hallazgo No.3, que corresponde a la Denuncia No. DAJ-D-S09-816-2017.
Certificación de documentos sin contar con el original.

d) Hallazgo No.4, que corresponde a la Denuncia No. DAJ-D-S09-817-2017
Compra de suministros sin justificación.

e) Hallazgo No,5, que corresponde a la Denuncia No. DAJ-D-S09-818-2017.Pagos
excesivos del tren de aseo.

4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA

Área Financiera

Se procedió a verificar las denuncias de las personas responsables y establecer el

valor de cada sanción con lo que constituye el artículo 30, del Decreto No.31-2002,
Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, por el periodo del 15 de enero
de 201 2 al 31 de agosto de 2016.

5. COMENTARIO Y CONCLUSIONES

5.1 Comentarios

En la página número 10 del informe del Examen Especial de Auditoría de
conformidad con la Prov. A2-119-2016, del 09 de agosto de 2016, en el área de los
hallazgos relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables del
Area Financiera,

Hallazgo No. 1. Miembros del Concejo Municipal realizaron compras directas
con familiares, que corresponde a la denuncia, DAJ-D-S09-595-2017.

En el informe se consignaron a los siguientes responsables:

Cargo Nombre Valor en Quetzales
'1

ALCALDE IVUNICIPAL PEDRO RAYMUNDO COBO q1,303,388.50
2 CONCEJAL III CATALINA ISABEL LAYNEZ

GUZMAN

Total Q1,303,388.50

MUNICIPALIDAD DE SANTA MAR¡A NEBA], DEPARTATVI¡T'¡TO OTT QUICUÉ

TNFoRME DE nrcrtHcectóru DEL EXAMEN ESPEctAL

DEL 15 DE ENERO DE 2012 AL 31 DE AGOSTO DE 2015

3
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Siendo lo correcto, de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General de
Cuentas, Artículo 30, los responsables y el valor de Ia denuncia de manera
mancomunada es la siguiente:

5.1 Conclusión

Al corregir el hallazgo relacionado con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables del Área Financiera, Hallazgo No, 1 denominado, Miembros del
Concejo Municipal realizaron compras directas con familiares, en el atributo de
Acciones Legales y Administrativas, el valor final de la denuncia es de
Q1,303,388.50 mancomunada, entre los nueve responsables.

Hallazgo No. 2
lncumplimiento a la Función Pública, que corresponde a la denuncia, DAJ-D-
s09-688-2017.

5.2 Come4Errios

En la denuncia número DAJ-D-S09-688-2017, se consignaron a los siguientes
responsables:

Carqo Nombre
I Pedro Raymundo Cobo Alcalde

Emilio Guzmán Chávez Sindico I

Manuel Cedillo Cedillo Sindico ll
4 Dominqo Brito Raymundo Conceial I

q Juan Lóoez Bacá Conceial ll
6 Catarina lsabela Lavnez Guzmán Conceial lll
7 Miouel Corio R¡vera Conceial lV

No. Cargo Nombre Valor en Quetzales
1

ALCALDE MUNICIPAL PEDRO (S.O,N) RAYMUNDO
COBO

Q. 1,303,388.50

CONCEJAL III CATARINA ISABELA
LAYNEZ GUZN/AN

J PROVEEDOR MARIA PATRICIA
RAYMUNDO TERRAZA

4 PROVEEDOR WI LMER SANi]UEL VELASCO
cóuEz

( PROVEEDOR ANDRES VELASCO BRITO

6 PROVEEDOR EDGAR BAUDILIO
vElÁsco oóurz

7 PROVEEDOR GRACIELA ELIZABETH
VELASCO GOIMEZ

8 PROVEEDOR ANA REVECA VELASCO
có¡¡ez

o PROVEEDOR MIGUEL ANGEL NATARENO
VILLATORO

Total q. 1,303,388.50

MUNICIPATIOAD DE SANTA MARIA NEBAJ, DEPARTAMENTO OTI- QUICHÉ

¡NFoRME or necrlflcnclór,¡ DEL EXAMEN EspEctAL

DEI. 15 DE ENERO DE 2012 AL 31 DE AGOSTO DE 2016

Contraloría General de Cuentas 4
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8 Vicente Marcos Galleoo Conceial V
o Francisco Raymundo Hernández Conceial Vl
10 Nicolás Corío Ramírez Conceial Vll
11 Jacinto Matom Ceto Director I\,4unicipal de Planif cación
12 Gaspar Utuy ltzep Dii'ector Ce Administración Financiera

I rntuqá0,
IJ Tomás de PazPérez Secretario Municipal
14 lrma Leticia Brito Cobo Encarqada de Acceso a la lnformación
4E Saul Vicente Cedillo Administrador del Mercado

En la página número 1B del informe del Examen Especial de Auditoría de
conform¡dad con la Prov. 42-119-2016, del 09 de agosto de 2016, en el área de los
hallazgos relac¡onados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables del
Area Financiera, se consignaron a los siguientes responsables:

Cargo Nombre
1 Pedro Raymundo Cobo Alcalde

Eduardo Cruz Gómez Raymundo Sindico I

3 Nicolas (S.O.N) Corio Ramirez Sindico II

4 Modesto (S.O.N) Guzman Santiago Concejal I

Juan (S.O.N) Raymundo Marcos Conceial ll
6 María Rosa Perez Santiaqo de Guzman Conceial lll
7 Francisco (S.O.N) Corio Sanchez Concejal lV
I Domingo (S.O.N) de Leon Celo Concetal V
9 Dominqo Felix Ceto Ceto Conceial Vl
10 Simon Cristobal Ceto [,4arcos Conceial Vll
11 Tomas (S.O.N) de Paz Perez Director lrilunicipal de Planif cación
12 Jacinto (S.O.N) Matom Ceto Director de Administración F¡nanciera

lnteqrada
1a Gaspar (S.O.N) Utuy ltzep Secretario Municipal
14 lrma Leticia Brito Cobo Encarqada de Acceso a la lnformación
15 Saul Vicente Cedillo (S.O.A) Adm inistrador del N4ercado

Por lo anterior se realizó ampliacjón a la denuncia DAJ-D-S09-6BB-2017, para
consignar a los responsables siguientes:

Cargo Nombre
1 Pedro Raymundo Cobo Alcalde
2 Eduardo Cruz Gómez Ravmundo Sindico I

3 Nicolas (S.O.N) Corio Ramirez Sindico Il

4 Modesto (S.O.N) Guzman Santiaqo Conceial I

q Juan (S.O.N) Raymundo Marcos Concejal ll

6 Maria Rosa Perez Santiaqo de Guzman Conceial lll
7 Francisco (S.O.N) Corio Sanchez Conceial lV
I Dom¡nqo (S,O.N) de Leon Ceto Concejal V
9 Dominqo Felix Ceto Ceto Conceial Vl
10 Simon Cristobal Ceto Marcos Conceial Vll
1'1 Tomas (S.O.N) de Paz Perez Director lVluniclpal de Planifcación
t¿ Jacinto (S.O.N) Matom Ceto 0irector de Administración Financiera

lnteorada
IJ Gaspar (S.O.N) Utuy ltzep Secretario It/unicipal
14 Irma Leticia Brito Cobo Encarqada de Acceso a la lnformación
15 Saul Vicente Cedillo (S O.A) Admrnistrador del fvlercado

MUNICIPALIDAD DE SANTA MARIA NEBAJ, DEPARTAMENTO DEL QUICHÉ

INTORME DE RECTIFICACIÓN DEL EXAMEN ESPECIAL

DEL 15 DE ENERO DE 2012 AL 31 DE AGOSTO DE 2016
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5.2 Conclusión

Al corregir el hallazgo relac¡onado con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables del Area Financiera, Hallazgo No.2 denom¡nado, lncumpt¡m¡ento a la
Función Pública, en el atributo de Acciones Legales y Administrativas, el valor flnal
de la denunc¡a es de Q 379,936.25 mancomunada, entre los quince responsables.

Por lo anterior, se realizó ampliación de denuncia, la cual fue presentada al
M¡nisterio Público el 25 de septiembre de 2019.

Cert¡f¡cac¡ón de documentos sin contar con el original, que corresponde a la
denuncia, DAJ-D-S09-816-201 7.

En la página número 21 del informe del Examen Especial de Auditoría de
conformidad con la Prov. A2-119-2016, del 09 de agosto de 2016, en el área de los
hallazgos relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Apl¡cables, el
valor f¡nal de la denuncia es de Q 0.00.

5.3 Conclusión

Hallazgo No. 4
Compra de suministros sin justificación, que corresponde a la denuncia, DAJ-
D-S09-817-2017.

5.4 Comentario

En la página número 25 del informe del Examen Especial de Auditoría de
conformidad con la Prov. A2-119-2016, del 09 de agosto de 2016, en el área de los
hallazgos relacionados con el Cumpl¡miento a Leyes y Regulaciones Aplicables del
Area Financiera, el valor de la denuncia es de Q1,028,326.82.

5.4 Conclusión

Al conegir el hallazgo relacionado con el Cumpl¡mienlo a Leyes y Regulaciones
Aplicables del Area Financiera, Hallazgo No.4 denominado, Compra de
Suministros sin justificación, en el atributo de Acciones Legales y Administrativas,
el valor final de la denuncia es de Q 1,028,326.82, mancomunada entre los tres
responsables.

MUNICIPALIDAD DE 5ANTA MARIA NEBAJ, DEPARTAMENTO DEt. QU¡CHÉ
TNFoRME DE REcfrFrcAcróN DEL ExaMEN EspEctAL

DEt 15 0E ENERO OE 2012 At 31 0E AGO5TO Dq 2016

6

Hallazgo No. 3

5.3 Comentar¡os

Se confirma el valor de la denuncia Q0.00, en el hallazgo Relacionado con el
Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables del Área Financiera, Haltazgo No.
3 denominado, Certif¡cación de documentos sin contar con el or¡ginal, en el
atributo de Acciones Legales y Administrat¡vas.



!3

ContralorÍa General de Cuentas La Transparencia impulsa el Desarrollo

Hallazgo No. 5
Pagos excesivos del tren de aseo, que corresponde a la denuncia, DAJ-D-S09-
818-2017.

5.5 Comentario

1

a En la página número 29 del informe del Examen Especial de Auditoría de
conformidad con la Prov. A2-119-2016, del 09 de agosto de 20'16, en el área
de los hallazgos relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables del Área Financiera, el valor de la denuncia es de Q9,570,375.33.

a Asimismo, en la denuncia se consignó a uno de los responsables en forma
incompleta, siendo el siguiente:

No. RESPONSABLES REPORTADOS

EN LA DENIJNCIA

CARGO cut

1 Eduardo Gomez Raymundo Sindico I 1646 40673 1413

5.5 Conclusión

Al corregir el hallazgo relacionado con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables del Área Financiera, Hallazgo No. 5 denominado, Pagos excesivos del
tren de aseo, en el atributo de Acciones Legales y Administrativas, el valor final de
la denuncia es de O 9,570,375.33 mancomunada, entre los diecinueve
responsables.

Por lo anterior, se realizó declaración testimonial, en fecha 27 de febrero de 2020,
con la Auxiliar Fiscal l, Cleeli tVagalí Echeverría lVlorales, para indicar que uno de los
nombres consignados en la Denuncia DAJ-D-S09-818-2017, de fecha 17 noviembre
de 2018, se consignó de forma incompleta, siendo el nombre completo:

No, NOMBRE COMPLETO DEt RESPONSAqLE CARGO cut

1 Eduardo Cruz Gómez Raymundo Sindico I 1646 40573 1413

6 AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios, empleados y otras personas vinculadas al proceso auditado, son los
siguientes:

No. Nombre Puesto Periodo
1 Pedro S.O.N) Raymundo Cobo Alcalde Municipal 15t01t2012-3110U2A16
2 Eduardo Cruz Gómez Ravmundo Sindico 20 lo2l20 1 2-1 4 I 0 1 120 1 6
o Nicolás S m 20 I 02120 12-1 4 I 01 120 1 6
4 I 20 I 021 20 1 2- 1 4 I 0 1 I 20 1 6
5 Juan ( .O.N) Raymundo Marcos Conceial ¡l 20 I O2t 20 1 2- 1 4 I 0 1 I 20 1 6
o losa Pérez Sant¡aqo de Guzmán Concejal ltl 20 I A2120 1 2- 1 4 I O 1 120 1 6
7 Franc sco (S.O.N) Corio Sánchez 20 I Ozt 20 1 2- 1 4 I 0 1 I 20 1 6

MUNICIPALIDAD DE SANTA MARIA NEBAJ, DEPARTAMENTO OCT QUICUÉ

TNFoRME DE Rrcrtilcncróru DEL EXAMEN EspEcrAL

DEL 15 DE ENERO DE 2012 AL 31 DE AGOSTO DE 2016

I
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8 o Ceto Conceial V 20 I 021 20 12-1 4 I 01 120 1 6

I Felix Concejal Vl 20 I 02t2012-1 4 I 01 120 1 6

10 Simón Cristóbal Ceto Marcos Concejal Vll 2A I 02t 20 12-1 4 I O 1 120 1 6

11 Juan Manuel Sav Avila Auditor lnterno 20 I 02120 1 2-1 4 tO 1 t20 1 6

12 uzman Gomez Presuouesto 20 I 02t 20 1 2- 1 4 I 0 1 I 20 1 6
IJ Marco Antonio Laynez Guzman Contabilidad 20 t o2t 20 1 2 - 1 4 I 0 1 I 20 1 6
14 Cedillo undo OMM 20 t02120 1 2-1 4 I 0 1 120 1 6
'1 5 I Jefe de Mantenimiento 2UA2t2012-14t0112016

Emilio S,O.N Sindico I 1 5/01/20 1 6-31 /08/20 1 6

17 Manuel Sindico ll '1 5/01 /201 6-3 1108/201 6
1 Brito Raymundo Conceial I 1 5 I 01 t20 1 6-31 I 08 t20 1 6

19 Juan (S.O.N) Looez Baca Conceial Il 1 5 I 0 1 tzA 1 6 -3 1 I 08 t20 1 6

Catarina lsabela Laynez Guzman Conceial lll '1 5/0 1/20 1 6-3 1/08/20 1 6

21 [/iquel (S.O.N) Corio Rivera Conceial lV 1 5 I 0 1 I 20 1 6 -3 1 I 08 I 20 1 6
), Concejal V 1 5t 0 1 I 20 1 6-3 1 I 08t20 1 6
Z5 Francisco (S.O.N) Ravmundo Hernánde Conceial Vl 1 5 I 0 1 I 20 1 6 -3 1 I 08 I 20 1 6

Nicolás Ram Conceial Vll 1 5t 0 1 t20 1 6-3 1 t08 t20 I 6
za e PazPerez Secretario Municipal 20 I 021 20 1 2-3 1 I 0 I 120 1 6
2( Maton Ceto Director DI\,4P 1 5 I O 1 t 20 1 6 -3 1 I 08 I 20 1 6

27 Juan Manuel Sav Avila Auditor lnterno
28 Carlos S.O,N Encarqado de Almacén 20 I 021 20 1 2-3 1 I 08 120 1 6
ZY Pedrito Ademar Guzman Gomez Presupuestos 1 5 t0 1 t20 1 6 -3 1 I 08 t20 1 6
30 -aynez Guzman Auxiliar de Contabilidad 1 5/0 1/201 6-3 1 /08/20 1 6

Cedillo ndo oMru 1 5 tA 1 t20 1 6 -3 1 I 08 t20 1 6

Jefe de fvlantenimiento 1 5 I 0 1 t20 1 6-31 I 08t20 1 6

o Anton 'erraza Cobo Director oe Servicios Públrcos 1 5 I 0 1 I 20 1 6 -3 1 I 08 I 20 1 6
34 ( Director Financiero 20 I 021 20 1 2-3 1 I 08 120 1 6

lrma Leticia Brito Cobo Encargado de Acceso a
lnformación

20 I 0 2t 20 1 2- 1 5 I 0 I I 20 1 6

36 Saul Vicente Cec lo (S,O.A) Adm inistrador de l\ilercado 20 I 02t 20 1 2-1 51 0 1 120 I 6
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Contraloría General de Cuentas 9 La Transparencia impulsa el Desarrollo

RAZÓN:

De conformidad con lo establecido en el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la
República de Guatemala, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus
reformas, artículo 28 informes de auditorÍa. "...Los auditores emitirán el informe
correspondiente de acuerdo con las normas de auditoría gubernamental vigentes
con cita de las normas legales infringidas, en el cual tendrá plena validez, los que

constituyen medio de prueba en juiclo y fuera de é1." Y artículo 29. lndependencia.
Los auditores gubernamentales tienen independencia en el ejercicio de sus
funciones respecto de los organismos y entidades auditados. En la misma forma son
responsables por su conducta oficial y de los resultados de sus actuaciones en
materia de control gubernamental. Por consiguiente y de conformidad con lo

indicado el Director y Subdirector, únicamente firman en conocimiento de lo actuado
por la Comisión de Auditoría.

GESTIÓN CONOCTDA POR:

c)
L)

Lic. WaiÍi'eo 0ria;-"11i-' Pcdrígii

Direci¡l ft A¡¡ l!1"'r" ;:^/,!:)i;'1 ii1ir i¡'jglll¡c!as

CgniralO¡ra i.¡,jrreiái Uo Ci,r¿,ntAS

h-
' t rl;lil- 1.,

o

Subdkector de

Contraloría

Auditoria Para

Denunctas
Genera\ de

fuias
Atención a

Cuentas

MUNICIPATIDAD DE SANTA MARIA NEBAJ, DEPARTAMENTO OTI qUICHÉ

tNFoRME o¡ RecrrrtcaoóN DEL EXAMEN EspEctAL
DEL 15 DE ENERO OE 2012 AL 3 1 DE AGOSTO DE 2016
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Licda. l\¡irta Gloria Ouelex Etec Coordinadora Gubernamental

Lic. Fredy López Guevara A!d lor

Lic. Marco Antonio de León Chacaj Auditor
c

{t

(};

Licda. Liliam Guadalqpe López Tigüila Supeñisora Gubernamental
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